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Descentralización y equidad en América
Latina: enlaces institucionales

y de política
Eduardo Wiesner D.1

Abstract

This article links the decentralization processes taking place in Latin America with social policies to alleviate poverty and to
improve income distribution. The central message is the following: one of the best ways to go forward with distributive justice is
through the application of decentralization principles to the micro-institutional framework of social public spending.

Resumen

El presente artículo vincula los procesos de descentralización que están teniendo lugar en América Latina con los esfuerzos de las
políticas sociales para aliviar la pobreza y mejorar la distribución del ingreso. El mensaje central de este trabajo es que una de las
mejores formas de lograr avances en materia de justicia distributiva es mediante la aplicación de principios de descentralización
al entorno micro-institucional del gasto público social.
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I. Marco conceptual y objetivos

Desde principios de los años ochenta muchos
países en América Latina adoptaron políticas de
descentralización como estrategia de largo pla-
zo para aumentar su tasa de crecimiento econó-
mico y para mejorar las condiciones sociales en
general. Se partió del supuesto de que una ma-
yor cercanía entre el origen y el financiamiento
de los recursos fiscales, de una parte, y los con-
tribuyentes y consumidores de bienes públicos,
de otra, contribuiría a que los mercados econó-
micos y políticos funcionaran en forma más efi-
ciente2. La descentralización en general se per-
cibió como la ruta para lograr tanto ganancias
en eficiencia económica como en términos de
equidad y justicia distributiva3.

También desde comienzos de los años ochen-
ta América Latina ha venido incrementando su
gasto social en busca de mejores condiciones
para los grupos de menores ingresos y de más
limitadas capacidades iniciales. A esta trayec-
toria de política se unió en septiembre del 2000
la Declaración del Milenio y el compromiso po-
lítico de los países miembros de las Naciones

Unidas de reducir la pobreza a la mitad para el
año 2015.

Dentro de este doble contexto4 el presente
documento tiene como objetivo precisar las in-
terrelaciones institucionales y de política que
existen entre la descentralización, la equidad y
la reducción de la pobreza urbana. Más específi-
camente, el documento busca delinear cuál se-
ría la mejor estrategia operacional para preser-
var y fortalecer las ganancias en equidad que ha
logrado la región en la última década. Y de ha-
cerlo aún dentro de la perspectiva altamente pro-
bable de una creciente restricción fiscal y presu-
puestal en la mayoría de los países de la región.

Como se apreciará esa estrategia tendrá mu-
cho que ver con un examen particularmente ri-
guroso del enfoque tradicional de considerar el
problema de la pobreza como uno solucionable
principalmente a través de mayores recursos
públicos. Si bien estos son importantes, más aún
lo pueden ser sus fuentes de origen, el entorno
micro-institucional y de incentivos dentro de
los cuales se hace el gasto y las evaluaciones de
resultados que se hagan de todo el proceso.

2 Esta es la aplicación del principio de subsiedariedad a la organización del sector público. La Unión Europea incluye este
principio como uno de sus requisitos de acceso.

3 A partir de los trabajos de John Rawls (1971), Roemer J. (1996, 1998), Sen Amartya (1992), Birdsall Nancy (1997), Dani
Rodrik (1994) y Stiglizt Joseph (1995), el enfoque para tratar los problemas de pobreza y equidad se ha ampliado al contexto
de lo que se llama "justicia distributiva". Este concepto busca integrar mejor los temas y las políticas de crecimiento eco-
nómico, distribución de ingreso, gasto social, bienestar, eficiencia, pobreza y justicia. Para el caso de los países en desarrollo
uno de los mejores aportes al tema es el libro de Solimano Andrés, Aninat Eduardo y Nancy Birdsall, (2000) en el cual, entre
otros aportes, se subraya la importancia de distinguir entre igualdad de oportunidades, de una parte, e igualdad de re-
sultados, de otra. También se hace la distinción entre "factores moralmente arbitrarios" (las especificidades del contexto
histórico) y las condiciones bajo el control personal del individuo dentro de su propia autonomía.

4 Un proceso de descentralización bien configurado puede reducir la pobreza y mejorar a largo plazo la distribución del in-
greso. Al mismo tiempo, una de las mejores formas de lograr avances de equidad y de reducción en la pobreza es mediante
la aplicación de principios de descentralización al entorno micro-institucional dentro del cual se desarrollan las políticas
redistributivas.
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II.Estructura del documento

El documento comienza por resumir el marco
conceptual que tradicionalmente organiza la
interacción entre la descentralización y el sumi-
nistro de bienes públicos entre distintos niveles
o jurisdicciones de gobierno. Se apreciará que el
"modelo tradicional" está evolucionando rápi-
damente. En segundo lugar, el documento resu-
me la experiencia reciente en el campo de la des-
centralización por parte del Brasil, Chile, Boli-
via, Ecuador, México, Argentina y Colombia. El
énfasis recae más en la descentralización fiscal
que en la del gasto pues se considera que ésta es
una mejor forma de medir la descentralización
que a través de las transferencias. En tercer lu-
gar, se examinan las condiciones a ser satisfechas
para que el gasto descentralizado pueda efecti-
vamente generar ganancias en términos de de-
sarrollo institucional local y de distribución del
ingreso. El capítulo IV está dedicado al análisis
de los enlaces a través de los cuales se trasmiten
los efectos entre la descentralización, de una
parte, y el gasto público redistributivo, de otra.
En el capítulo V se examina el tema del financia-
miento para combatir la pobreza urbana. Se
advierte que son más importantes los incentivos
que contengan el marco institucional del gasto
que la cantidad misma de recursos. Por último,
se presentan las conclusiones del análisis, sus
implicaciones de política y se formulan reco-
mendaciones para mejorar la efectividad del
gasto social descentralizado, reducir la pobreza
urbana y fortalecer la gobernabilidad munici-
pal.

III. El marco conceptual que integra
la descentralización con objeti-
vos de equidad

El marco conceptual que sustenta la distribu-
ción de las funciones del Estado entre niveles de
gobierno se remonta a R. Musgrave (1959) y a
Wallace Oates (1972), quienes plantearon que el
nivel nacional se debería encargar de i) las po-
líticas generales, ii) de los bienes públicos más
colectivos, como la seguridad y la estabilidad
macroeconómica y iii) de los asuntos relaciona-
dos con la distribución del ingreso y la pobreza.
El nivel subnacional y municipal se encargaría
de suministrar los bienes públicos locales y lo
haría dentro de un contexto de asignación efi-
ciente de recursos (the allocative efficiency func-
tion) ya que, a cada nivel de gobierno o jurisdic-
ción5, las condiciones de oferta y demanda se-
rían las más propicias para lograr tal efecto.

El argumento principal para asignar la fun-
ción de equidad al nivel nacional consistía en
que este nivel podía decidir mejor cuantos re-
cursos irían para fines redistributivos, como una
decisión de política global, consistente con la res-
ponsabilidad colectiva de la estabilidad macro-
económica. El nivel municipal, por ejemplo, no
tendría mayor incentivo para aliviar la pobreza
local pues si tenía éxito atra�ía una migración de
los menos favorecidos a su localidad. No solo no
tendría recursos para una creciente demanda
por gasto redistributivo sino que su población
de mayores ingresos podría "votar con los pies"
en contra de esa política6.

5 La "jurisdicción" se refiere a cualquier ubicación del "bien público local" siempre y cuando sea allí donde la subsidiariedad
del ingreso y del gasto se maximice. Ver Wiesner Eduardo (2003), Fiscal Federalism in Latin America: From Public Choices
to Markets - The Case of Brazil, Bolivia, Chile and Ecuador -, Banco Interamericano de Desarrollo, Washington D.C.
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Si bien este esquema ha servido como una
guía general, en la práctica la función redistri-
butiva se ha venido convirtiendo en una respon-
sabilidad compartida entre los tres niveles de
gobierno en la mayoría de los países. Tal "repar-
to" de funciones ha venido respondiendo a las
características específicas del bien público del
cual se trate, así como del contexto microinstitu-
cional que sea más eficiente7 para su financia-
ción, producción, consumo y evaluación. Es así
como, en el caso de la educación, la salud, la se-
guridad social, (todos bienes públicos con un
alto contenido redistributivo) lo que ocurre, por
lo general, es que la Nación fija las políticas glo-
bales y financia gran parte del gasto mientras
que la gerencia misma del gasto y el suministro
del bien o servicio ocurre bajo el ámbito local.
Con frecuencia la evaluación de resultados se
comparte entre los niveles y jurisdicciones que
intervienen en el proceso.

La protección del medio ambiente, un bien
público con altos efectos redistributivos, es tam-
bién una función "compartida" entre niveles de
gobierno donde las políticas globales y regiona-

les se fijan al nivel nacional mientras que la ge-
rencia, el manejo y micro-institucional tiene lu-
gar a nivel local y/o municipal. Según Wiesner
Eduardo (1995) el "federalismo ambiental" se
basa en escogimientos públicos descentraliza-
dos o locales para precisar que marco institu-
cional y que instrumentos específicos serían los
mejores para cada caso (Wiesner, 1995).

IV. La experiencia de América Latina
en materia de descentralización

Sin entrar en todos los detalles de la experiencia
de América Latina en materia de descentraliza-
ción, sí se puede decir que al menos entre 1980
y el 2000 hubo muchos problemas y resultados
inesperados8. Sin embargo, parece que en algu-
nos países podría estar germinando una "segun-
da generación" de políticas de descentralización
que incorpora lecciones y mejorías importantes
especialmente en términos de desarrollo institu-
cional.

Una de las lecciones que parece se está apren-
diendo en materia de descentralización en Amé-

6 Esta es la celebre expresión de Tiebout (1956) para aludir a la revelación de preferencias por parte de los contribuyentes
o consumidores de bienes públicos locales.

7 Para la Cepal (2000), "la eficiencia indica el logro de los mejores resultados posibles, en cuanto a cobertura y calidad, con
una cantidad determinada de recursos".

8 Para una evaluación de la experiencia de América Latina en el frente de la descentralización ver Wiesner Eduardo, (2002),
"Bank Lending for Subnational Development: The Policy and Institutional Challenges", Working Paper, Inter-American
Bank Development, IDB and Office of Evaluation and Oversight, OVE; Finot Ivan, (2001), "Decentralization en America
Latina: Teoría y Práctica", Cepal-Ilpes, Naciones Unidas, Serie Gestión Pública, No. 12.; Campbell Tim; Peterson George;
Brakarz José; (1991), "Decentralization to Local Governments in LAC: National Strategies and Local Response in Planning,
Spending and Management". World Bank, Report No. 5; Aghon Gabriel, (1996), "Descentralización Fiscal en América
Latina: Un Análisis Comparativo", Cepal-GTZ.; Lopez-Murphy Ricardo (1994), "Estudios del Caso: Argentina, Chile,
Colombia y Perú", Progreso Económico y Social en América Latina, Inter-american Development Bank, IDB, Informe 1994,
Capítulo II.; Krause-Junk Gerold (1996), "La Descentralización Fiscal en América Latina: Una Perspectiva Institucional",
Cepal-GTZ.; Giugale, Nguyen, Rojas and Webb (2000) "Overview", in Achievements and Challenges of Fiscal Decentralization:
Lessons from Mexico, edited by Marcelo Giugale and Steven Webb, World Bank, Washington D.C.
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rica Latina es que, entre mayor sea la proporción
de un gasto local financiado con recursos pro-
pios, mayor es la probabilidad de que el gasto
sea efectivo en el logro de sus objetivos, bien
sean éstos de carácter estrictamente económicos
o con fines redistributivos. Esta es la razón por
la cual lo que se podría llamar "la segunda gene-
ración de la descentralización en América Lati-
na" (Wiesner, 2002) se está construyendo sobre la
base de un aumento relativo del desempeño
fiscal subnacional y/o municipal. A pesar de los
múltiples problemas que ha tenido la descentra-
lización en América Latina, esta crítica dimen-
sión de su desarrollo parece estar evolucionan-
do en la dirección correcta (ver Cuadro 10).

Esta línea de análisis sugiere que, al nivel de
un país como un todo, si se quiere aumentar la
efectividad de su sector público la estrategia
consistiría en aumentar en términos relativos la
proporción del gasto público total que se finan-
cia con recursos tributarios, propios del nivel
subnacional. Esto es lo que parece ha ocurrido
en los Estados Unidos. En este país entre 1980 y
1996 el gasto federal (distinto a defensa, intere-
ses y transferencias) bajo de un 4,2% del PIB a
apenas 1,7%. En el mismo período, el gasto de
los Estados y el nivel municipal financiado con
sus propios recursos tributarios subió de un
8,5% del PIB a un 10,3% (Donahue, 1997).

La primera implicación de política de todo
esto es que si se quiere elevar la efectividad de
las políticas públicas locales, incluyendo en ellas

las sectoriales más redistributivas como la edu-
cación básica y la salud, conviene acercar el fi-
nanciamiento al gasto. De esta manera, también
se fortalece el potencial fiscal local ya que la ma-
yor efectividad del gasto local amplía las bases
fiscales y facilita la mayor tributación y recaudo.
Esto es lo que puede estar ocurriendo en algu-
nos municipios y estados del nivel subnacional
en países como Brasil, Colombia y Chile.

La segunda implicación de política es que, si
se quiere fortalecer la gobernabilidad9 demo-
crática municipal, la secuencia de las políticas
públicas debería comenzar por establecer in-
centivos que premien el desarrollo fiscal propio
y que den prioridad a la calidad de los resulta-
dos del gasto público local. Esa gobernabilidad
es más el producto de la negociación política
sobre lo fiscal -qué prioridades colectivas finan-
ciar con que impuestos locales- qué de la dispo-
nibilidad absoluta de recursos. En síntesis, la
gobernabilidad democrática proviene más del
"proceso"10  y de la restricción fiscal que enfrenta
intereses entre sí, que de la facilidad con que,
por ejemplo, se exporten impuestos o se eluda la
restricción presupuestal11.

En una evaluación hecha para el "Office of
Evaluation and Oversight, OVE", del Banco In-
teramericano de Desarrollo, Wiesner Eduardo
(2002) encontró que en Colombia, Brasil y Méxi-
co la proporción de ingresos tributarios subna-
cionales creció como proporción del PIB y den-
tro del total durante los años noventa. Aún en el

9 El concepto de "gobernabilidad" tiene muchas acepciones y definiciones con múltiples implicaciones tanto técnicas como
políticas, públicas y privadas. Según Williamson Oliver (1996) una estructura de gobernabilidad es un marco institucional
donde unos incentivos generan distintas modalidades de organización y de resultados.

10 Bird Richard (2000) subraya la importancia de los "procesos" en todos los desarrollos de la descentralización.
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caso de Ecuador, Chile y Bolivia, que tienen tan
distintos esquemas institucionales para regular
su descentralización, se ha presentado un ligero
aumento de la tributación subnacional (Wiesner,
2002). Los siguientes son los resultados para ca-
da país:

A. El caso de Argentina

Argentina ofrece un ejemplo de cuan costoso en
términos sociales y de equidad pueden ser las
crisis macroeconómicas causadas por excesivo
gasto fiscal y sobreendeudamiento. A fines de la
pasada década Argentina vió desplomarse gran
parte de las ganancias que había logrado en tér-
minos de crecimiento y de avances sociales. La

implicación de política de esta experiencia es
que una estabilidad macroeconómica anclada
en una sólida posición fiscal es una de las mejo-
res formas de asegurar que los grupos más po-
bres no vean sus niveles de "bienestar" descen-
der aún más.

El Cuadro 1 muestra las participaciones de
cada nivel de gobierno en la generación de in-
gresos tributarios propios. Se aprecia que entre
1993 y 1997 el nivel municipal generó un porcen-
taje muy bajo, en comparación con otros países
de la región, y que no creció por encima del
0,07% del PIB. El nivel estatal mantuvo una
"participación" del 3,72% del PIB. Por último, el
nivel nacional vio descender su nivel de recau-

11 Según Wiesner Eduardo (1995) La clave del fortalecimiento de la gobernabilidad democrática a nivel municipal está dada
por la participación política y fiscal de los ciudadanos en la gestión pública de sus comunidades. De esta manera la negocia-
ción interna, entre ellos, sobre sus prioridades y sobre sus necesidades colectivas, les convierte en factores de estabilización
y en moderadores de sus propias expectativas. De este proceso surge una especie de "orden espontáneo". Una gobernabilidad
endógena y sostenible. El simple reparto induce inestabilidad y acentúa la pugna por mas recursos gratuitos. El factor que
actúa como catalizador entre el proceso fiscal local y el proceso político e institucional a nivel local es el pago libre y
voluntario de un mínimo de impuestos y de contribuciones municipales o regionales. Así se origina el interés político. Así
se completa la ecuación económica y política.

Cuadro 1
ARGENTINA: DISTRIBUCIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS POR NIVEL DE GOBIERNO

1993-1997

Como % del PIB Como % del total

Nivel de Gobierno 1993 1995 1997 1993 1995 1997

a. Nivel nacional 18,26  17,15 17,13 82,81 82,59 81,87
b. Nivel estatal 3,72 3,55 3,72 16,87 17,12 17,79
c. Nivel municipal 0,07 0,01 0,07 0,32 0,29 0,34
d. Total subnacional (b + c) 3,79 3,65 3,79 17,19 17,41 18,13

e. Total ingresos tributarios (a + d) 22,05 20,80 20,92 100,00 100,00 100,00

Fuente: Giugale Marcelo, Webb Steven y Christian Y. González, World Bank.
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do tributario. Pasó del 18,26% del PIB en 1993 a
17,13% en 1997.

B. El caso de Bolivia

Bolivia ha logrado importantes reformas a nivel
macroeconómico, estabilizando la inflación y
reduciendo su déficit externo en cuenta corrien-
te. Sin embargo, el déficit fiscal del sector públi-
co continúa en niveles superiores a su crecimien-
to económico. En términos de su esquema de des-
centralización, el nivel de recaudo fiscal munici-
pal, que era prácticamente inexistente en 1994,
ya es del 1,1% del PIB en el año 2000. El Cuadro
2 resume la distribución del recaudo tributario
por niveles de gobierno.

Como la Ley de Participación Popular en
1994 transfirió un 20% de los recursos del presu-
puesto nacional a los municipios, no es claro que
el proceso de generación de ingresos fiscales
propios a partir de 1995 se deba en forma signi-
ficativa a un mayor esfuerzo fiscal propio del
nivel municipal.

Lo anterior sugiere que existe un gran poten-
cial de desarrollo fiscal municipal en Bolivia.
Esto indica que se podrían lograr grandes mejo-

rías en la distribución de oportunidades inicia-
les y para mitigar la pobreza urbana en este país.

C. El caso de Brasil

El Cuadro 3 muestra para el caso de Brasil que
entre 1988 y 1999 el nivel de recaudo bruto tri-
butario de los municipios se duplicó pasando de
representar 0,7% del PIB a 1,7%. Como porcen-
taje del total, la participación municipal paso
del 2,9% al 5,5%.

El Cuadro  4 muestra que aún cuando el nivel
federal subió su captación de ingresos tributa-
rios entre 1991 y el 2001, los dos niveles sub-
nacionales también lo hicieron. Esto sugiere un
gran esfuerzo por mantener el proceso de des-
centralización fiscal en este país. Después de
todo, por lo general es menos difícil para el nivel
nacional el subir el recaudo tributario que para
el nivel subnacional.

El Cuadro 4 también revela algo de gran im-
portancia para el contexto de la descentraliza-
ción. Se trata del gran tamaño fiscal propio del
nivel subnacional en el Brasil, superior al 10%
del PIB, proporción superior a la de todos los
países de la región. Dentro de este contexto, se

Ingresos tributarios 1994 1995  1996  1997 1998 1999 2000

A. Ingresos tributarios nacionales 17,2 16,8 16,9 16,8 18,7 17,3 17,4
B. Ingresos tributarios municipales 0,0 0,7 0,8 0,8 0,9 1,2 1,1
C. Totales (A + B) 17,2 17,5 17,7 17,6 19,6 18,4 18,5

Fuente: "Unidad de Programación Fiscal", Ministerio de Finanzas.

Cuadro 2
BOLIVIA: INGRESOS TRIBUTARIOS POR NIVEL DE GOBIERNO 1994-2000

(% del PIB)
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Cuadro 3
BRASIL: INGRESOS TRIBUTARIOS SEGÚN NIVEL DE GOBIERNO

1988-1999

Ingresos tributarios brutos

Nivel de Gobierno 1988 1999  (preliminar)

Como porcentajes del PIB
Total 22,5 31,8

Gobierno federal 15,8 21,7
Estadual   6,0  8,4
Municipal   0,7  1,7

Como porcentaje del total de ingresos
Total 100 100

Gobierno federal 70,6 68,2
Estadual 26,5 26,3
Municipal   2,9    5,5

Fuente: IBGE, FGV, STN (Balanco, Geral da Uniao, Financas do Brasil, SFR, Ministry of Social Security  and Assistance, CEF,
CONFAZ and ABRASF.

Cuadro 4
BRASIL: DISTRIBUCIÓN RELATIVA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOSa BRUTOS

POR NIVEL DE GOBIERNO 1991-2000 (% del PIB)

Ingresos tributarios por nivel de Gobierno 1991 1995 2000 2001

A. Nivel federalb 16,12 19,38 22,75 23,62
B. Nivel estatal 7,32 7,77 8,71 9,21
C. Nivel municipal 1,18 1,32 1,48 1,54
D. Nivel subnacional (B + C) = D 8,50 9,09 10,19 10,75
E. Totales 24,62 28,47 32,94 34,37

a Excluye transferencias constitucionales. Se refiere así, a los ingresos tributarios brutos que son "propios" de cada nivel antes
de transferencias.

b Incluye el presupuesto de Seguridad Social.
Fuente: Receita Federal.

podría decir que el Brasil es el único país real-
mente federal en América Latina. Y como las ci-
fras y sus políticas lo muestran es también el que
tiene una clara dinámica hacia un creciente fe-
deralismo.

En los últimos años Brasil ha logrado enor-
mes avances en cuanto a reducir la pobreza y
mejorar las condiciones sociales de los grupos
de ingresos más bajos. A estos propósitos ha de-
dicado crecientes apropiaciones presupuestales.



DESCENTRALIZACIÓN Y EQUIDAD EN AMÉRICA LATINA

133

No obstante tan encomiables esfuerzos aún fal-
ta mucho por hacer en particular para reestruc-
turar mejor los marcos micro-institucionales en
los frentes de la educación y de la salud. Según
Medeci André (2002) uno de los problemas más
serios es que "el sistema se basa en incentivos a
la oferta y no a la demanda, lo cual no genera estí-
mulos para un aumento de la calidad basado en la
competencia entre proveedores".

D. El caso de Colombia

En el caso de Colombia, el Cuadro 5 muestra que
los ingresos tributarios del nivel subnacional
pasaron de representar un 1,8% del PIB en 1990
a un 2,7% en el año 2000. Sin embargo, la totali-
dad del aumento correspondió al nivel munici-
pal. El nivel departamental no muestra ningún
crecimiento relativo. El crecimiento del recaudo
fiscal subnacional vino acompañado por gran-
des y crecientes transferencias a partir de los

años noventa. Todo lo cual llevo a muy rápidos
aumentos del gasto subnacional y a serios défi-
cits fiscales en este nivel.

Como consecuencia, el endeudamiento de las
entidades territoriales subió a niveles insosteni-
bles y fue necesario un "bail-out" por parte del
gobierno nacional (Sánchez Fabio, 2001).

E. El caso de Chile

Chile es un país que ha escogido una ruta espe-
cial -pero muy válida desde el punto de vista
teórico y conceptual- para desarrollar su proce-
so de descentralización. En lugar de focalizar su
estrategia en las transferencias se ha concentra-
do en la descentralización sectorial en particular
de la educación12 y de la salud (Larrañaga, 1999).
Este esquema sigue el principio básico de pre-
miar con incentivos al mejor uso de los recursos
y lo hace a través de la competencia en el acceso

Cuadro 5
COLOMBIA: INGRESOS TRIBUTARIOS POR NIVEL DE GOBIERNO

1990-2000

Como % del PIB Como % del total

Nivel de Gobierno 1990 1995 2000 1990 1995 2000

a. Nivel nacional   8,8 9,7 11,6 81,9 81,1 81,0
b. Nivel estatal   1,0 0,8 1,0 8,2 6,5   5,9
c. Nivel municipal   0,8 1,5 1,7 9,9 12,3 13,1
d. Total subnacional (b + c)   1,8 2,3 2,7 18,1 18,9 19,0
e. Total ingresos tributarios  (a + d) 10,6 12,0 14,3 100,0 100,0 100,0

Fuente: Colombia: Confis, DNP y para 1990 Fedesarrollo.

12 El proyecto de Montegrande, por ejemplo, estableció un concurso para 1.200 escuelas públicas, a nivel de educación se-
cundaria, premiando a las que logren mejores resultados académicos. El punto básico es que cada escuela puede escoger
su "función de producción" según sus condiciones microinstitucionales específicas.
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a recursos dentro del sector público. Lo hace
también siguiendo el principio de la descentra-
lización de la gerencia, de la supervisión inme-
diata y de la evaluación de los procesos micro-
institucionales en cada caso y sector.

Aunque Chile da prioridad a la descentrali-
zación sectorial, al mismo tiempo está iniciando
un proceso que fortalece el desarrollo fiscal mu-
nicipal. El Cuadro 6 muestra que los ingresos
municipales han ganado peso relativo frente al
total de ingresos tributarios. Entre 1990 y el año
2000, esos ingresos tributarios pasaron de repre-
sentar un 7,2% del total a un 8,6%.

Esta tendencia a "municipalizar" los recaudos
tributarios se fortalecerá en el futuro. Legisla-
ción reciente, como la Ley de Rentas I del 2000 y
la Ley de Rentas II del año 2002, busca elevar el
recaudo tributario municipal. Uno de los efectos
de este proceso será el aumentar los recursos que
lleguen a las comunas más pobres. Este hecho,
combinado con los sistemas de incentivos y de
competencia para el acceso a recursos públicos,
permite anticipar que se fortalecerán las ganan-
cias que este país ha logrado en los últimos años
en términos de equidad y de disminución de la
pobreza en general (Cowan y Gregorio de, 1999).

Según Dagmar Raczynski (2000), "si la po-
breza se define como necesidades satisfechas en
términos de acceso a la educación, a la salud, a
la vivienda y a servicios públicos, la situación de
Chile es muy positiva. Según este experto, los
niveles absolutos de pobreza se han reducido en
los últimos 10 años. Sin embargo, la distribución
del ingreso no ha mejorado, aunque tampoco ha
empeorado. A lo largo de este proceso la des-
centralización de los programas para aliviar la
pobreza ha tenido como objetivo alcanzar una
mejor información sobre las necesidades y de-
mandas de los grupos más pobres en áreas es-
pecíficas.

Respecto a la observación de Raczynski (2000)
sobre la distribución del ingreso es importante
subrayar uno de los principios básicos de la teo-
ría de la justicia distributiva. Se trata de com-
prender que reducciones de la pobreza, de una
parte, y de la desigualdad, de otra, no son la mis-
ma cosa (Valdés, 1999). Como bien lo señala Val-
dés (ibíd), Chile ha logrado avances importan-
tes en términos de reducción de la pobreza pero
no en cuanto a la distribución del ingreso. Esto
debido a que los índices de Gini cambian muy
lentamente. La teoría de la justicia distributiva
señala que el cambio de la distribución del in-

Cuadro 6
CHILE: DISTRIBUCIÓN RELATIVA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS POR NIVEL DE GOBIERNO

1990-2000

Nivel de Gobierno 1990 1995 2000

a. Gobierno nacional central 92,8 92,6 91,4
b. Municipalidades   7,2   7,4   8,6

Total (a + b) 100,0 100,0 100,0

Fuente: Ministerio de Hacienda de Chile. Dirección de Presupuestos.
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greso a largo plazo está asociado más a la efec-
tividad del gasto social en garantizar igualdad
de oportunidades iniciales en educación y sa-
lud13 para los grupos más pobres, que en sim-
ples aumentos del gasto social. Lo que cuenta
son los aumentos de productividad que genere
el gasto no las apropiaciones presupuestales14.

F. El caso de Ecuador

En el Ecuador el desarrollo fiscal municipal es
muy incipiente. Este es un país particularmente
centralista15 donde el nivel nacional es práctica-
mente el único que recauda ingresos tributarios
significativos. El Cuadro 7 muestra que el nivel

nacional captó 8,3% puntos del PIB en 1990 y
13,8% en el año 2000. Como proporción del total
este nivel captó el 96,4% y el 96,8% respectiva-
mente. Durante el mismo período, el nivel mu-
nicipal no tuvo crecimiento significativo. Es
más, como proporción del total bajo del 3,6% al
3,1% entre 1990 y el 2000.

Dado el bajo nivel de desarrollo fiscal muni-
cipal y teniendo en cuenta el efecto cualitativo
de recaudar y gastar recursos públicos tan cerca
como sea posible al consumidor, se podría pen-
sar que en este país hay un gran potencial para
i) generar más recursos fiscales locales y ii) para
lograr mejorías substanciales en términos de

13 Para el caso específico de Chile, Espinosa Consuelo y Gallequilos Sylvia (2001) consideran que una de las grandes
innovaciones fue la separación de las funciones de contratación o compra, de una parte, de la provisión de servicios de
salud. Esto es lo que llaman la descentralización financiera como tal. El aporte de estos trabajos es variado y riguroso pero
el principal es su insistencia en tratar estos temas como parte de la "micro-economía de las organizaciones".

14 En un estudio sobre la relación entre el crecimiento económico y el gasto público para el caso de Colombia el economista
Posada Carlos Esteban (2002) concluye que a largo plazo lo crucial es la efectividad y la calidad del gasto público social.

15 Algunos expertos podrían observar que es más bien un país "bi-centralista" donde Quito y Guayaquil son dos niveles
municipales con dimensión nacional.

1990 1995 2000

Ingresos tributarios % PIB % del total % PIB % del total % PIB %  del total

A. Nivel nacional 8,3 96,4 9,3 95,9 13,8 96,8
B. a. Nivel municipal 0,3 3,5 0,4 4,0 0,4 3,1

b. Nivel regional 0,0 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0
Total subnacional (a + b)

0,3 3,6 0,4 4,1 0,4 3,1
C. Totales (A + B) 8,6 100,00 9,7 100,00 14,2 100,00

Fuente: Banco Central del Ecuador, señor Pérez y María Belén Freire.

Cuadro 7
ECUADOR: INGRESOS TRIBUTARIOS POR NIVEL DE GOBIERNO

1990-2000
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mejorar la distribución del ingreso y aliviar la
pobreza urbana. Esto se podría lograr combi-
nando los recursos fiscales locales con las trans-
ferencias al nivel municipal, pero haría falta que
éstos contengan los incentivos adecuados.

G.El caso de México

Aunque México siempre se ha definido consti-
tucionalmente como una federación en realidad
es solo a partir de los años noventa que muchas
decisiones sobre impuestos, gastos y endeuda-
miento se han descentralizado en forma signifi-
cativa. Según Webb Steven (2001) la dimensión
tributaria sigue siendo particularmente centrali-
zada. Pero esta situación está cambiando. Como
lo muestra el Cuadro 8, la participación del nivel
subnacional, en particular del nivel de los Esta-
dos, ha venido creciendo. Entre 1990 y 1998, pe-
ríodo durante el cual la participación del nivel
nacional bajo de 11,1% del PIB a 10,5%, la "cuo-
ta" de los Estados subió de 0,26% a 0,39%. Du-
rante el mismo período, la participación tributa-
ria municipal cayó de 0,17% del PIB a 0,14%.

Es interesante observar cómo dos países in-
dudablemente grandes y complejos como lo son
México y Brasil y que se definen como "federa-
les" tienen tan distintas estructuras fiscales a
nivel intergubernamental. En el Brasil los Esta-
dos tienen como recursos propios cerca del 10%
del PIB mientras que en México la cifra corres-
pondiente es inferior a 1% del PIB.

A mediados de los años noventa México su-
frió una severa crisis macroeconómica y cambia-
ria producida en gran parte por previos desequi-
librios fiscales (Giugale, Lafourcade y Nguyen,
2001). Uno de sus más costosos efectos fue el au-
mento de la pobreza. Sin embargo, y esto es algo
que tiene importantes implicaciones de política
distributiva, a pesar que la pobreza empeoró, la
distribución del ingreso mejoró. El Cuadro 9
muestra que los coeficientes de Gini descendie-
ron de 52,7 en 1992 a 50,2 en 1996.

Según Baldacci Emanuela, Mello Luiz de y
Inchauste Gabriela (2000) lo que explica tan ex-
traño fenómeno es que la crisis golpeó más duro

Cuadro 8
MÉXICO: DISTRIBUCIÓN RELATIVA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS POR

NIVEL DE GOBIERNO 1990-1998

Como % del PIB Como % del total

Nivel de Gobierno 1990 1995 1998 1990 1995 1998

a. Nivel nacional 11,10 9,30 10,50 96,27 94,51 95,19
b. Nivel estatal 0,26 0,35 0,39 2,25 3,56 3,54
c. Nivel municipal 0,17 0,19 0,14 1,47 1,93 1,27
d. Total subnacional (b + c) 0,43 0,54 0,53 3,73 5,49 4,81
e. Total ingresos tributarios (a + d) 11,53 9,84 11,03 100,00 100,00 100,00

Fuente: Para Mexico: Giugale Marcelo y Webb Steven, World Bank.
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Cuadro 9
MÉXICO: LA RELACIÓN ENTRE POBREZA Y DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO

(Porcentaje)

Medición de equidad 1992 1994 1996 Cambio
1994-1996

Pobreza
Tasa de pobrezaa 12,7 10,6 16,9 59,9
Pobreza relativa 30,3 25,8 28,8 11,7

Participación en el total de gastos
20 % más pobre   2,8   3,0   3,3 10,0
20 % más rico 62,8 61,9 60,5  -2,2

Gini coefficientb 52,7 51,6 50,2  -2,7

a La pobreza se mide como consumo en relación con una canasta definida por el Instituto Nacional de   Estadística,  Geografía
e Informática (INEGI) en 1992.

 b     El coeficiente Gini es una medida de desigualdad. Si fuese cero habría igualdad perfecta. Si fuese 100 habría desigualdad
total.

Fuente: IMF staff estimates based on 1992, 1994 y 1996 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (national income
and expenditure survey’s) (ENIGH).

a los grupos urbanos que a los rurales. Aunque
había más pobreza al nivel rural no fue allí don-
de el desempleo y la crisis fue más severa. La
implicación de política de esta experiencia es,
según estos autores, que los "safety nets" deben
organizarse como instituciones permanentes y
con capacidad de actuar directamente sobre los
grupos más afectados por crisis o por cambios
abruptos a nivel de un sector o jurisdicción po-
lítica.

El Cuadro 10 resume la importancia relativa
que tienen los ingresos tributarios según su
origen por nivel intergubernamental en Brasil,
Colombia, Ecuador, Bolivia, Chile, México y
Argentina.

Desde la perspectiva de la pobreza urbana
este cuadro tiene gran relevancia16 pues sugiere
que a nivel municipal (donde están la mayoría
de los pobres en América Latina) se está logran-
do capitalizar en creciente grado el potencial
fiscal municipal. Esto importa tanto como posi-
ble fuente de nuevos recursos como del impacto
cualitativo que tendría el hecho de que se trata
de un ingreso tributario generado muy cerca de
donde tiene lugar el gasto. Es decir, la probabi-
lidad de que ese recurso se "gaste mejor" parece-
ría ser más alta que si fuese financiado por trans-
ferencias o por la exportación de impuestos.

En la mayoría de los municipios de América
Latina, el principal componente del recaudo tri-

16 Aunque los países incluidos en el Cuadro 10 no son una "muestra" seleccionada del universo de países de la región sí
representan la tendencia fiscal del nivel municipal donde está ubicada gran parte de la población de la región.
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Cuadro 10
DISTRIBUCIÓN RELATIVA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DE ALGUNOS PAÍSES

DE AMÉRICA LATINA

Como % del PIB Como % del Total

País 1990 1995 2000 1990 1995 2000

Argentina (1993) (1997) (1993) (1997)
a. Nivel nacional 18,26 17,15 17,13 82,81 82,59 81,87
b. Nivel estatal 3,72 3,55 3,72 16,87 17,12 17,79
c. Nivel municipal 0,07 0,10 0,07 0,32 0,29 0,34
d. Total subnacional (b + c) 3,79 3,65 3,79 17,19 17,41 18,13
e. Total Ingresos Tributarios (a + d) 22,05 20,8 20,92 100,00 100,00 100,00

Bolivia
a. Nivel nacional N.A 16,8 17,4 N.A 96,0 94,1
b. Nivel estatal - N.A N.A - N.A N.A
c. Nivel municipal N.A 0,7 1,1 N.A 4,0 5,9
d. Total subnacional (b + c) 0,7 1,1 - 4,0 5,9
e. Total ingresos tributarios (a + d) N.A 17,5 18,5 100,0 100,0 100,0

Brazila (1991) (1991)
a. Nivel nacional 16,12 20,01 22,97 65,48 67,24 69,23
b. Nivel estatal  7,32  8,32  8,69 29,73 27,95 26,19
c. Nivel municipal  1,18  1,43  1,52  4,79  4,81 4,59
d. Total subnacional (b + c)  8,50  9,75 10,21 34,52 32,76 30,78
e. Total ingresos tributarios (a + d) 24,62 29,76 33,18 100,00 100,00 100,00

Colombia
a. Nivel nacional 8,8 9,7 11,6 81,9 81,1 81,0
b. Nivel estatal 1,0 0,8 1,0 8,2 6,5   5,9
c. Nivel municipal 0,8 1,5 1,7 9,9 12,3 13,1
d. Total subnacional (b + c) 1,8 2,3 2,7 18,1 18,9 19,0
e. Total ingresos tributarios (a + d) 10,6 12,0 14,3 100,00 100,00 100,00

Chile
a. Nivel nacional 14,5 17,0 17,5 92,8 92,6 91,4
b. Nivel estatal - - - - - -
c. Nivel municipal 1,1 1,4 1,6 7,2 7,4 8,6
d. Total subnacional (b + c) 1,1 1,4 1,6 7,2 7,4 8,6
e. Total ingresos tributarios (a + d) 15,6 18,4 19,1 100,0 100,0 100,0

Ecuador
a. Nivel nacional 8,3 9,3 13,8 96,4 95,9 96,8
b. Nivel estatal 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0
c. Nivel municipal 0,3 0,4 0,4 3,5 4,0 3,2
d. Total subnacional (b + c) 0,3 0,4 0,4 3,6 4,1 3,2
e. Total ingresos tributarios (a + d) 8,6 9,7 14,2 100,0 100,0 100,0

México (1998) (1998)
a. Nivel nacional 11,1 9,3 10,5 96,27 94,51 95,19
b. Nivel estatal 0,26 0,35 0,39 2,25 3,56 3,54
c. Nivel municipal 0,17 0,19 0,14 1,47 1,93 1,27
d. Total subnacional (b + c) 0,43 0,54 0,53 3,73 5,49 4,81
e. Total ingresos tributarios (a + d) 11,53 9,84 11,03 100,00 100,00 100,00

1 Incluye el presupuesto de Seguridad Social.
Fuentes: para Argentina: Giugale Marcelo, Webb Steven and Christian Y. Gonzalez, World Bank; para Brasil: BNDES and
Cepal; para Colombia: Confis, DNP y para 1990 Fedesarrollo, Misión de Ingreso Público, (2002); para Chile: Ministerio de
Finanzas, Dirección de Presupuestos; para Ecuador: Banco Central; para Mexico: Giugale Marcelo, Webb Steven and  Christian
Y. Gonzalez, World Bank.
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butario propio es el impuesto predial. Esta fuen-
te de financiamiento podría estar detrás de la
explicación de gran parte del aumento del re-
caudo tributario municipal17. Si se tiene en cuen-
ta que seguramente las bases del avalúo catastral
del impuesto predial están atrasadas, no parece-
ría aventurado identificar al impuesto predial
como la principal veta o cantera de posibles "nue-
vos" recursos para combatir la pobreza urbana.

V. El gasto social en América Latina y
las condiciones para su efectivi-
dad

A. El gasto social y la estabilidad macro-
económica

Aunque, como se vio atrás, muchos países me-
joraron su desempeño tributario global, en par-
ticular el del nivel subnacional y municipal, el
ritmo del gasto total creció aún más rápido. El
resultado de conjunto fue un incremento de los
déficits fiscales y de los niveles de endeuda-
miento. El Cuadro 11 muestra que para la región
en su conjunto el balance fiscal fue creciente-
mente negativo en los últimos años de la déca-
da. Paso de -1,7 en 1995 a -3,3 en el 2001.

Dentro de este contexto de "blanda restric-
ción fiscal" a nivel macroeconómico, el gasto so-
cial fue el que más rápidamente creció. Gran
parte de este gasto creció dentro de esquemas de

descentralización y de transferencias del nivel
nacional al subnacional. El Cuadro 12 muestra
que para un número amplio de países la propor-
ción del gasto social en el PIB pasó de represen-
tar un 10,1% en 1990-1991 a 12,4% en 1996-1997.
En algunos países el incremento del gasto social
fue muy grande. En el caso de Bolivia, Colom-
bia, Paraguay y Perú la proporción se duplicó.
Con la excepción de Honduras y de Venezuela,
en todos los países hubo aumentos relativos. En
cuanto a los incrementos del gasto social por
sectores con respecto al PIB, los mayores incre-
mentos se observan en la educación seguida por
la seguridad social.

Las preguntas de fondo frente a este contex-
to macroeconómico y de descentralización tie-
nen que ver con el efecto de estos gastos, y su par-
ticular entorno institucional, sobre los compo-
nentes de la justicia distributiva tanto a corto co-
mo a largo plazo18. Es decir, ¿qué se mejoró? ¿Fue
la pobreza absoluta? Fue la relativa? Qué pasó
con la distribución del ingreso? Y qué tan efecti-
vo fue el gasto en educación básica y en salud en
garantizar una de las principales responsabili-
dades del estado cuál es la de asegurar igualdad
de oportunidades iniciales a los más pobres?

Las respuestas a estas preguntas son com-
plejas, casi nunca son absolutas y mucho menos
incontrovertibles. Esas respuestas hacen parte
de la agenda permanente (Grindle, Graham,

17 Tal parece ser el caso de Colombia, Chile, Brasil, y otros países.

18 Sobre el tema de "divergencia" entre niveles de ingreso Pritchett Lant (1997) observó que en los últimos 200-300 años la
divergencia entre países ricos y pobres se ha aumentado. En 1820 el "ratio" entre los países más ricos y los más pobres era
de 1 a 6. El "ratio" se amplio de 1 a 70 en 1992. Sin embargo, no es que los países pobres lo sean más sino que los países ricos
se enriquecieron más rápido.



COYUNTURA SOCIAL

140

Cuadro 12
AMÉRICA LATINA: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN ENTRE EL GASTO SOCIAL Y EL PIB

Gasto Social/PIB

Gasto social/PIB Educación Salud Seguridad social Vivienda
asistencia social

País 1990-1991 1996-1997 1990-1991 1996-1997 1990-1991 1996-1997 1990-1991 1996-1997 1990-1991 1996-1997

Argentina 17,7 17,9 3,3 3,8 4,0 4,1   8,3     8,0 2,1 1,9
Bolivia  6,0 12,0 3,1 5,9 1,2 1,4    1,0     2,7 0,7 2,0
Brasil 19,0 19,8 3,7 3,4 3,6 2,9    8,1   10,1 3,5 3,4
Chile 13,0 14,1 2,6 3,3 2,1 2,5    7,0    6,7 1,4 1,7
Colombia   8,1 15,3 3,1 4,4 1,2 3,7   3,0    5,4 0,8 1,8
Costa Rica 18,2 20,8 4,7 5,8 7,1 7,3    4,4    5,5 2,0 2,2
El Salvador   5,4   7,7 2,1 2,6 1,8 2,8    1,4   2,0 0,2 0,2
Guatemala   3,3   4,2 1,6 1,7 0,9 0,9    0,7   0,7 0,1 0,9
Honduras   7,8   7,2 - - - - - - - -
México   6,5   8,5 2,6 3,7 - -    3,1    3,6 0,8 1,2
Nicaragua 10,3 10,7 4,9 4,3 4,2 4,4 1,2 1,9
Panamá 18,6 21,9 4,7 5,5 6,1 6,8   5,8   6,6 2,0 3,1
Paraguay   3,0   7,9 1,2 3,9 0,3 1,2    1,1   2,6 0,4 0,2
Perú   2,3   5,8
República Dominicana   4,5   6,0 1,2 2,3  1,0 1,4   0,4   0,7    2,0 1,7
Uruguay 18,7 22,5 2,7 3,0 3,2 3,7 12,4 15,3 0,3 0,5
Venezuela  9,0  8,4 3,4 3,1 1,5 1,1   2,4   2,9 1,6 1,2

Promedio simple 10,1 12,4 3,0 3,8 2,7 3,2 4,2    5,2 1,3 1,6

Fuente: Cepal, (2000), Equidad, Desarrollo y Ciudadanía, Santiago de Chile, página 158.

Cuadro 11
AMÉRICA LATINA: RESULTADO FISCAL COMO PORCENTAJE DEL PIB

Concepto 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Resultado fiscal - 1.7 - 1.6 - 1.3 -2.2 - 3.0 -2.8 - 3.3

Fuente: Cepal (2002) Situación y Perspectivas,  Estudios Económicos de América Latina y el Caribe 2001-2002, página 39.

2000 y Lusting 1995) de los investigadores y de
las instituciones activas en estos temas. No obs-
tante, según la Cepal (2000), aunque el balance
de la década es mixto:

"Se ha reducido la proporción de la población en

estado de pobreza, aunque no en grado suficiente".

Frente a esta conclusión de la Cepal la pri-
mera implicación de política sería la de precisar
cual habría podido ser el marco institucional
indicado para mejorar aún más este balance. O
qué características se deberían buscar hacia el
futuro para mejorar el rendimiento del gasto
social en términos de equidad.
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B. El marco institucional

La búsqueda de características específicas para
mejorar la contribución de la descentralización
a las políticas redistributivas comienza por el
examen de las siguientes preguntas:

❐ ¿Los procesos de descentralización se cum-
plieron bajo una restricción fiscal y presupues-
tal a todos los niveles de gobierno? ¿Hubo es-
tabilidad macroeconómica?

❐ ¿Las transferencias que financiaron gran par-
te del gasto subnacional contenían incenti-
vos significativos para premiar resultados y
mejorías concretas en materia de equidad?

❐ ¿Había monopolios de oferta en los merca-
dos sociales de la educación y la salud?

❐ ¿Había sistemas de evaluación independien-
tes que vincularan resultados con incentivos
y con cambios de política?

Respecto al primer conjunto de preguntas, la
respuesta es que, con la excepción de Chile, en la
mayoría de los países los procesos de descentra-
lización se desarrollaron bajo muy poca restric-
ción fiscal real. Aunque la descentralización no
fue la única causa de los desequilibrios fiscales
sí fue una de las principales. El aumento de las
transferencias generó un exceso de gasto y de
endeudamiento a nivel subnacional. Ello contri-
buyo a las crisis macroeconómicas y cambiarias
de México, Brasil, Argentina, Colombia y otros.

Navarro Juan Carlos (2000), observa que, en el
caso de Venezuela, la expansión del gasto social
a nivel subnacional ocurrió bajo un serio desba-
lance fiscal.

Respecto a la segunda pregunta, la realidad
es que la mayoría de las transferencias se am-
pliaron con mínima condicionalidad y sin nin-
gún incentivo significativo para premiar el me-
jor uso de recursos. Lo que es aún peor, las trans-
ferencias se ampliaron primero que la devolu-
ción de las competencias (Wiesner, 1992). Se
incurrió así en un enorme error de secuencia con
efectos fiscales muy negativos. Tanzi Vito (1995)
advierte que la descentralización debe com-
prender tanto el recurso como el gasto y que las
decisiones deben ser integrales y hechas al mis-
mo tiempo.

En cuanto a la tercera pregunta, resultaría
difícil defender la tesis de que las transferencias
automáticas e inflexibles no consolidaron mo-
nopolios de oferta, entre otros, en los mercados
de la educación y la salud19. Es decir, la modali-
dad de financiamiento que prevaleció en los es-
quemas de descentralización y de gasto social,
tuvo pocos o ningún incentivo para ser elástica,
eficiente y para contribuir a ganancias en pro-
ductividad en los sectores respectivos. Se incu-
rrió en lo que Proud’homme (1994) llama "fallas
de oferta". Esa modalidad de financiamiento di-
recto y de provisión pública no parece ser la más
indicada para proteger los intereses de los gru-
pos más pobres20.

19 Wiesner Eduardo (1998) argumenta que gran parte del gasto social asociado a la descentralización fue “capturado” por
intereses de grupo mejor organizados que la sociedad como un todo.

20 Sobre la controversia entre el suministro directo y público, de una parte, y el financiamiento y suministro indirecto, de otra.
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Respecto a la cuarta pregunta, la respuesta
es que el marco de política dentro del cual se
desarrollo la descentralización y la expansión
del gasto social no contenían -y en una gran me-
dida aún no contiene- sistemas de evaluación
que fueran independientes, creíbles y que en
efecto pudieran inducir cambios en las políti-
cas. Y de esta manera en la disponibilidad de los
recursos.

Estas cuatro preguntas y sus respuestas no
pretenden ser un balance final ni de conjunto de
un proceso más complejo que lo que ellas repre-
sentan. Sin embargo, otros trabajos confirman el
resultado de la evaluación de la descentraliza-
ción y del mayor gasto público en la provisión
de bienes públicos con alto contenido redistri-
butivo en América Latina. No es muy favora-
ble21. Ricardo Hausmann (1996) observa que:

“A pesar del significativo compromiso político y

fiscal en favor de la educación y la salud, los siste-

mas de provisión de servicios sociales en América

Latina no muestran los resultados que se espera-

rían en vista del volumen de recursos invertidos y

del nivel del ingreso per cápita de las poblaciones a

los que están destinados".

Respecto a la descentralización el mismo ex-
perto señala que las soluciones simples, como la
descentralización hacia los gobiernos munici-
pales, no constituyen una panacea. Lo básico pa-
rece ser que los incentivos y los subsidios se
dirijan hacia donde se produce y se consume el

servicio y no hacia donde están los insumos
(Hausmann, 1996).

VI.Enlaces sectoriales e institucio-
nales entre la descentralización y
el gasto local distributivo

Entre la descentralización y el gasto local con
fines redistributivos existen, en general, dos en-
laces o canales de transmisión a través de los cua-
les un proceso influye -y es influido- por el otro. Se
trata de una relación recíproca donde el hilo co-
mún o el tejido que subyace a los dos es la estruc-
tura de incentivos inmersa en cada uno o la que
resulta de los dos. Esos enlaces son los siguientes:

❐ Enlaces macroeconómicos y fiscales
❐ Enlaces sectoriales y micro-institucionales

Los enlaces macro-institucionales son de do-
ble vía y se trasmiten, en primer lugar, a través
de las transferencias de nivel nacional al nivel
local y de sus efectos expansistas sobre el crédito
público y privado al nivel subnacional y sobre la
disponibilidad de recursos en general. En la prácti-
ca, este primer enlace aligera la restricción presu-
puestal subnacional o local. El resultado final es
la rápida expansión del gasto, la emergencia de
déficits fiscales locales, su sobreendeudamiento
y su postura en espera de un "bail-out".

La anterior es la primera ruta de transmisión
macroeconómica. La segunda ocurre de "abajo
hacia arriba" y tiene lugar a través de la absor-

21 El marco conceptual adoptado adoleció de serios problemas conceptuales (Wiesner Eduardo, 2003, BID). Segœn Campbell,
Peterson and Brakarz (1991) se sobrestimo el beneficio potencial de los escogimientos pœblicos locales. En general, el
esquema seguido condujo a (i) una estructura equivocada de incentivos (Lopez-Murphy, 1994), (ii) inflexibilidad en los
ingresos y los gastos (Krause-Junk, 1996), (iii) crecientes transferencias (Aghon Gabriel, 1996), (iv) duplicación de gastos
(Tanzi Vito, 1995) y pudo haber agregado presiones inflacionarias (Finot Ivan, 2001).
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ción de los déficits por parte del nivel macroe-
conómico. Este proceso de "bailing-out" casi siem-
pre es laberíntico y difícil de descifrar pues se
articula dentro de contextos de supuestos "ajus-
tes fiscales subnacionales y de correcciones"
que, "de ahora en adelante, sí serán definitivas".

Este proceso de transmisión de déficits entre
niveles de gobierno se autoalimenta en sus efec-
tos y causas según el contenido real de los incen-
tivos que los mercados y sus actores establezcan
en las respectivas respuestas de cada nivel de
gobierno. Si, por ejemplo, la absorción macroe-
conómica del déficit local se hace a través de un
"bail-out" (Rentería, Echavarría y Steiner, 2002;
Bevilaqua, 2002; Dillinger y Steven, 1999) por
parte del nivel macroeconómico, el nivel local
probablemente mantendrá su nivel de gasto real
-e inclusive lo aumentará- pero lo hará median-
te pasivos fiscales subrepticios (Easterly, 1999;
Palackova, Schick, 2002) que solo más tarde, en
el siguiente ciclo político, saldrá a la superficie.
Por su parte, el nivel macroinstitucional hará
grandes esfuerzos por financiarse y recurrir al
endeudamiento interno y externo. Todo ello has-
ta que se agote el financiamiento fácil por "deba-
jo de la línea".

En su conjunto, la reducción de la restricción
fiscal en ambos niveles se traducirá en una com-
binación de resultados integrada por i) la eleva-
ción de las tasas reales de interés, ii) la pérdida
de ritmo de crecimiento económico, iii) la deva-
luación del tipo de cambio. En breve, se traduci-
rá en inestabilidad macroeconómica la cual, fi-
nalmente, tendrá efectos adversos sobre las po-
líticas redistributivas. La principal conclusión
que emerge es que preservar la estabilidad ma-
croeconómica es una de las mejores formas de
proteger las políticas redistributivas.

Los enlaces sectoriales y micro-instituciona-
les entre la descentralización y el gasto local con
fines redistributivos son también de doble vía y
se transmiten, primero, de "arriba hacia abajo",
a través de las características específicas que ten-
gan las transferencias y del marco de incentivos
micro-institucionales que en efecto contenga el
esquema de descentralización. En segundo lu-
gar, hay mecanismos de transmisión, de "abajo
hacia arriba", o hacia el marco regulatorio de la
descentralización y hacia su sostenibilidad ma-
croinstitucional.

Bajo el primer proceso, los incentivos reales
que contengan las transferencias determinan la
modalidad de "organización" que las jurisdic-
ciones locales den al suministro de bienes públi-
cos redistributivos. Si las transferencias pre-
mian el simple gasto, pues eso es lo que ocurrirá.
El gasto aumentará sin mayor efecto en térmi-
nos de mejorías en la equidad. Si los incentivos
no premian las ganancias en la calidad del gasto,
y en sus resultados, "¿por qué debería ocurrir al-
go distinto a su simple ejecución?". Esta pregun-
ta es la que saldría del marco teórico llamado
"New Theory of the Firm" el cual cuestiona los
supuestos de benevolencia o sensibilidad "so-
cial" de parte de los actores políticos o adminis-
trativos (Mueller, 1997). Cómo bien lo observan
Di Gropello y Cominetti (1998) y la Cepal (2000),
para lograr mejorías en calidad se requiere:

“implantar procesos a nivel local que permitan

aplicar estándares de desempeño, vincular el finan-

ciamiento a los resultados y dar flexibilidad para la

gestión de los recursos humanos"

En breve, si los incentivos no premian los
resultados cualitativos en términos específicos
de mejorías redistributivas la descentralización
tendrá poco o nulo efecto sobre estas políticas.
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La implicación de política de todo esto es que
si se quieren obtener ganancias en equidad, que
sean sostenibles, lo primero es asegurar la neu-
tralidad fiscal de las propuestas específicas que
contenga el modelo de descentralización. Lo se-
gundo es que al interior de cada proceso secto-
rial o global de descentralización debe haber el
marco de incentivos que induzca en el nivel lo-
cal (el municipio, la escuela, el hospital, el par-
que recreativo) la respuesta micro-institucio-
nal y gerencial acorde con esos incentivos. Para
este efecto convendría descentralizar sucesiva-
mente las etapas del proceso hasta llegar tan cer-
ca como sea posible al cumplimiento del princi-
pio de subsidiariedad.

Hacia el futuro será necesario desarrollar
nuevas estrategias ya no basadas en crecientes
transferencias sino en la selección de priorida-
des sobre en qué frentes del gasto social y en qué
formas organizacionales específicas se podrían
optimizar los objetivos redistributivos. En prin-
cipio, esto querría decir, mantener la prioridad
de asegurar igualdad de oportunidades inicia-
les en educación y salud para los grupos más
pobres.

Resumiendo podría decirse que la clave para
elevar tanto la efectividad de la descentraliza-
ción en general como la contribución del gasto
social descentralizado a fines redistributivos
radica en la estructura de incentivos que se logre
incorporar en cada etapa y dimensión del proce-
so. En esencia, esos incentivos deben estar diri-
gidos a:

❐ Premiar los resultados específicos que bus-
que la política

❐ Generar información de desempeño sobre
los procesos

❐ Manejar la inmensa heterogeneidad22 de los
marcos micro-institucionales y

❐ Dar espacio a la competencia por recursos y
a la búsqueda de mayor flexibilidad desde el
lado de la oferta en los mercados de los bie-
nes públicos.

Dentro de este contexto resulta pertinente
transcribir la siguiente observación del profesor
Rodrik Dani, (2000) "el debate sobre el supuesto
conflicto entre crecimiento económico y reduc-
ción de la pobreza no tiene sentido y distrae la
atención de lo verdaderamente importante: ¿cuál
es?, ¿qué funciona?, ¿cómo y bajo qué circuns-
tancias?".

VII. Nuevas fuentes de financiamien-
to para programas sociales urba-
nos

Dentro del contexto macroeconómico e institu-
cional examinado en las páginas anteriores, la
búsqueda de nuevas fuentes de financiamiento
para atacar la pobreza urbana tendría que apar-
tarse de un enfoque convencional en el cual la
consecución de recursos y su gasto para ayudar
a los pobres constituye la esencia de la política.
Si bien este "modelo" nunca ha existido y sería

22 Uno de los expertos de mayor prestigio en el mundo de educación observó que "la fortaleza de los incentivos radica en su
habilidad para manejar la diversidad y la complejidad".
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una simplificación describirlo en forma tan res-
tringida, es importante señalar que sin innova-
ciones conceptuales y sin cambios en los marcos
de política la efectividad del gasto para reducir
la pobreza urbana podría resultar comprometi-
da. Y así mismo la consecución de recursos adi-
cionales. En la coyuntura actual, cuando el com-
promiso multilateral e individual de muchos
países, expresado en los objetivos del Milenio,
es reducir la pobreza y mejorar la distribución
del ingreso, corresponde fortalecer los marcos
conceptuales y orientar las políticas más hacia
los incentivos que mejoran la efectividad del gas-
to social que a la simple búsqueda de más recur-
sos23. Si no fuera por otras razones, porque la
experiencia de muchos países sugiere que los
simples aumentos del gasto social no parecen
haber contribuido, como se esperaba, a aliviar la
pobreza. "No es esta acaso, en una gran medida,
la experiencia de muchos países de América
Latina?"

El desafío consiste, entonces, más en encon-
trar el como cambiar las políticas -y en el como
evaluarlas- que en hallar más recursos. De otra
parte, hay estudios serios y recientes de varias
fuentes que muestran que dentro de un entorno
de crecimiento económico y de globalización
bien aprovechados por muchos países "el nú-
mero de personas viviendo en extrema pobreza
ha bajado de 430 millones en 1970 a 52 millones
en 1998" (Sala-i-Martin, 2002).

No solo ha bajado dramáticamente el núme-
ro de personas viviendo en extrema pobreza

sino que, en el frente aún más complejo de mejo-
rar la distribución del ingreso, también se han
logrado grandes avances. Xavier Sala-i-Martin
(2002) señala que bajo nueve de las formas más
aceptadas de medir cambios en la distribución
del ingreso, éste ha mejorado particularmente
en la década de los noventa.

Quiere esto decir que se puede cantar victo-
ria o que los objetivos del Milenio ya están cum-
pliéndose? Claro que no. Todavía en 1998 había
350 millones de personas viviendo bajo pobreza
extrema y otro billón apenas por encima del ni-
vel de US$2 de ingreso por día. Lo que las cifras
de Sala-i-Martin sugieren es que sí ha habido
progreso y que éste tiene mucho que ver con i)
el crecimiento económico, ii) el desarrollo insti-
tucional y iii) el aprovechamiento de la globa-
lización.

Pero una vez dicho esto, sobre el agregado
total, para el mundo como si fuese un país (Bha-
lla, 2002) las preguntas que subsisten son: "¿qué
hacer específicamente a nivel de un país dado?"
A nivel de un grupo de países? Qué hacer, por
ejemplo, para el caso de América Latina y el Ca-
ribe? Una primera aproximación para respon-
der estas preguntas no podría estar separada de
los siguientes factores:

❐ El origen del financiamiento del gasto muni-
cipal.

❐ El gasto sectorial específico en educación y
salud básica.

23 Este es el enfoque estratégico que tendría la recientemente creada Millenium Challenge Corporation que para el 2006
suministrará US$5 billion en "grant funding" a un número reducido de los países más pobres del mundo. Serán recursos
del gobierno americano.
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❐   Los sistemas de evaluación que vinculen
resultados específicos con la disponibilidad
de recursos adicionales.

Respecto al primer punto, lo más positivo es
que en América Latina la tendencia que se ob-
serva es un ingreso tributario municipal en au-
mento en términos relativos al PIB y dentro del
total (Cuadro 10). Como, por lo general, entre
menor distancia haya entre el recurso y el gasto
más alta es la probabilidad de que el gasto sea
efectivo en el logro de sus objetivos, se podría
ser optimista sobre la capacidad de las jurisdic-
ciones descentralizadas para reducir la pobreza
y para mejorar las condiciones de vida de los
grupos menos favorecidos.

La principal implicación de política de este
entorno favorable es que habría que buscar for-
talecer los incentivos en las transferencias entre
niveles de gobierno para premiar tanto un me-
jor desempeño fiscal municipal como una ma-
yor efectividad del gasto social o redistributivo
a nivel local.

La importancia del segundo factor difícilmen-
te puede ser exagerada. Es quizá el aspecto cen-
tral de la discusión sobre la equidad y sobre la
justicia distributiva. Se trata nada menos que con-
testar la pregunta sobre en qué sector o sectores
se deben focalizar los esfuerzos para reducir la
pobreza y para mejorar la distribución del in-
greso. ¿En programas asistenciales "targeted" a
los pobres? ¿En subsidios directos o indirectos
de vivienda? ¿En programas de empleo? ¿En
renovación urbana?

La respuesta que ofrece el presente escrito es
que la prioridad debe recaer en el gasto sectorial
en educación y salud básica. Más específicamen-
te en los niños pobres. En los hijos de los pobres.

Después de todo, parece que la mayoría de los
pobres son niños y que la mayoría de los niños
son pobres. Este es el grupo que estratégicamen-
te debería ser escogido para focalizar allí la
lucha contra la pobreza urbana. Este grupo com-
bina lo urgente con lo importante. Si a los niños
no se les educa a tiempo se les pasa la ventana de
oportunidad que tienen para maximizar su
aprendizaje y rendimiento. Y si se les educa bien
tendrán rápida capacidad de entrar a la fuerza
laboral y permanecer en ella mejorando su in-
greso y posiblemente la distribución del ingreso
en general.

En breve, la prioridad debe recaer en el gasto
sectorial en educación y salud básica. Es allí
donde se encuentra un alto multiplicador para
cambiar las "condiciones iniciales" de los más
pobres y para igualar oportunidades en el pun-
to de partida del proceso social. Siguiendo los
aportes de Solimano Andrés (2000), Rodrik Dani
(2000), Rawls John (1971,1993), Harsanyi John
(1991) y muchos otros, lo que en verdad reduce
la pobreza y mejora la distribución del ingreso a
largo plazo se encuentra más en el asegurar
igualdad de oportunidades que en el buscar
igualdad de resultados.

La estrategia de focalizar las políticas en los
niños pobres no ha pasado desapercibida para
la Cepal. En su Panorama Social (2001-2002, p.
13) esta entidad hace hincapié en que para al-
canzar las metas del Milenio:

"Es imprescindible el rápido incremento de
los índices de cobertura de la educación y el
mejoramiento sustancial de su calidad, lo que
permitiría reducir las brechas existentes entre
los niños y jóvenes de distintos estratos
socioeconómicos".
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Compartiendo este enfoque, el Fondo Mone-
tario Internacional subraya que el gasto social
en educación primaria, debidamente gerenciado,
tiene grandes dividendos en términos de redu-
cir la pobreza. Mucho más significativos que
simplemente dar empleo burocrático o subsi-
dios globales.

En cuanto al tercer determinante del contex-
to de la efectividad del gasto social, el principio
básico es que el gasto social debe ser evaluado
con gran rigor técnico y conceptual. Inclusive
con más atención que a otro tipo de gastos. Uno
de los propósitos fundamentales de estas eva-
luaciones sería precisar si los marcos institucio-
nales favorecen la eficiencia y la efectividad del
gasto.

En América Latina estos marcos institucio-
nales (en Colombia, Bolivia, Ecuador, Chile,
Brasil y otros) favorecen esquemas rígidos, in-
flexibles, donde hay pocas evaluaciones reales y
donde los que salen ganando son los intereses
organizados desde el lado de la oferta educativa
o de salud básica (Vélez, 1996). En la mayoría de
los casos hay rentas de destinación específica
para financiar insumos específicos, limitando
severamente la capacidad de procesos que, des-
de el lado de la demanda, podrían generar gran-
des ganancias en eficiencia y en equidad. Esas
rentas de destinación específica acaban siendo
"capturadas"24 por quienes, como dice A. Downs
(1957), están más cerca de ellas. Los llamados
"rent-seekers"25.

Resumiendo, podría decirse que si bien el
entorno fiscal municipal en América Latina es
propicio y que, en principio, podría haber más
recursos para combatir la pobreza urbana, ésta
es solamente la mitad de la solución del proble-
ma. Quizás menos de la mitad. La otra parte
tiene que ver con las características institucio-
nales, es decir, con los incentivos y con sus con-
secuencias -buscadas y no buscadas- en cada
país, en cada sector y en cada nivel de gobierno.
En breve, se trata de un problema mucho más
complejo que la sola obtención de recursos. Se
trata, nada menos, que de asegurar los resulta-
dos redistributivos de corto y largo plazo.

VIII. Conclusiones, implicaciones de
política y recomendaciones

A. Hallazgos y conclusiones

❐ Aunque durante los años noventa muchos
países en América Latina mejoraron su des-
empeño tributario, los montos y el ritmo del
gasto total crecieron aún más rápido. El re-
sultado de conjunto fue el surgimiento de
déficits fiscales y de sobreendeudamiento.
Dentro de la rápida expansión del gasto to-
tal, el gasto social y las transferencias asocia-
das con este tipo de gasto y con la descentra-
lización, fueron las que más rápidamente
crecieron.

❐ Aunque hubo un mayor gasto público social,
en la mayoría de los países ello ocurrió den-

24 El tema "captura" corresponde a los beneficios que extraen -sin la acción del mercado- quienes se organizan alrededor de
una intervención estatal y logran privilegios especiales.

25 El concepto de "rent-seeking" y de "rent-seekers" fue introducido en la literatura económica principalmente por Gordon
Tullock (1967) y por Krueger, A., (1974). Para un excelente examen del tema ver Tollison Robert (1997).
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tro de un contexto institucional donde pre-
valecieron los incentivos "equivocados" y don-
de la estructura de la organización se mantu-
vo centralizada, favoreciendo la oferta y de-
bilitando las opciones de demanda por parte
del usuario o del consumidor del bien públi-
co final.

❐ Como consecuencia de los déficits fiscales y
del sobreendeudamiento la mayoría de los
países experimentaron  i) una alta volatilidad
macroeconómica, ii) crisis cambiarias, iii)
pérdidas en su ingreso real; y iv) desmejora-
ron en su bienestar social.

❐ En países como Brasil, Colombia, México,
Chile, Ecuador y Bolivia, el desempeño tri-
butario del nivel subnacional, y en particular
el municipal, creció como proporción del
PIB y dentro del total. Aunque con distintas
intensidades este desarrollo sugiere que los
procesos de descentralización podrían estar
virando hacia la dirección correcta.

❐ Según la Cepal y otros observadores durante
la década de los años noventa algunos países
lograron importantes avances en términos
de equidad, reducción de la pobreza y amplia-
ción de las oportunidades iniciales. Sin em-
bargo, desde comienzos de la presente déca-
da esta situación podría estar cambiando y,
en algunos países, Colombia, Venezuela y
Argentina, por ejemplo, se están presentan-
do desmejoras en las condiciones sociales de
los grupos y de ingresos medios y más pobres.
Es fundamental, por lo tanto, identificar rápi-
damente qué cambios de política se deberían
introducir para proteger a estos grupos.

B. Implicaciones de política

❐ La primera implicación de política es que la
inestabilidad macroeconómica tiene profun-
dos y muy negativos efectos sobre la equi-
dad, la pobreza y la distribución del ingreso.
Finalmente, las ampliaciones del gasto social
si no son sostenibles y no contienen los incen-
tivos "correctos" pueden tener efectos deplo-
rables sobre el empleo y sobre la calidad de
vida de los grupos más pobres y de la socie-
dad en su conjunto. Mientras prevalezca un
entorno de permisividad fiscal es muy difícil
que los "incentivos correctos", i.e. los que pre-
mian la efectividad en términos de los resul-
tados que busca la política, tengan capaci-
dad para prevalecer.

❐ La segunda implicación de política es que, si
bien podría haber mayores recursos fiscales
a nivel municipal, lo que determina la efecti-
vidad del gasto social y su resultado en tér-
minos de equidad es el contexto institucional
que rodea ese gasto. Si se quiere fortalecer la
gobernabilidad democrática municipal, la
secuencia de las políticas públicas debería
comenzar por establecer incentivos que pre-
mien el desarrollo fiscal propio y que den
prioridad a la calidad de los resultados del
gasto público local. Esa gobernabilidad es
más el producto de la negociación política
sobre lo fiscal que de la disponibilidad abso-
luta de recursos. En síntesis, la gobernabi-
lidad democrática proviene más del "proce-
so" y de la restricción fiscal que enfrenta in-
tereses entre si, que de la facilidad con que,
por ejemplo, se exporten impuestos o se elu-
da la restricción presupuestal.
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C. Recomendaciones de política

❐ Desde la perspectiva de cómo reducir la po-
breza en el corto plazo y mejorar la distribu-
ción del ingreso a largo plazo, la recomenda-
ción central de este documento es que el
gasto social debe focalizarse en la educación
y en la salud de los niños pobres. Este es el
grupo que merece la máxima prioridad. Para
lograr ganancias en equidad ese gasto debe
ser hecho bajo incentivos que eleven su efec-
tividad y garanticen que en realidad son
iguales las oportunidades iniciales para los
más pobres.

❐ Aunque la estabilidad macroeconómica y el
balance fiscal sostenible no son una garantía
de que se incrementará la tasa de crecimien-
to de un país, o de que se lograrán mejorías
significativas en términos de reducción de la
pobreza, o de que se alcanzaran ganancias en

gobernabilidad, su ausencia sí genera pérdi-
das de bienestar en particular dentro de los
grupos de ingreso más bajo. Por esta razón,
la recomendación que esta obteniendo am-
plio respaldo desde distintas vertientes polí-
ticas y teóricas es que América Latina debe
recuperar y mantener un contexto macroeco-
nómico más estable.

❐ La tercera recomendación tiene que ver con
la importancia de mejorar todo el marco de
información que hace falta para "completar"
los mercados políticos y sociales y para evi-
tar que el gasto con fines redistributivos siga
"capturado" por monopolios de oferta y por
"public-sector rent seekers". Sin mayor divul-
gación a los potenciales "ganadores" de las
reformas sociales será muy difícil que el
"conflicto distributivo" se resuelva en favor
de la mayoría de los pobres y de la sociedad
en general.
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